
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00166 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
1-. Visto el contenido de los archivos No.21 y 22, tómese nota que la 

Secretaría elaboró el oficio ordenado y lo remitió a la parte actora para su 
diligenciamiento. 

 
2-. En conocimiento de la parte accionante la misiva procedente del 

empleador de la demandada (archivo No.23). Para el efecto, por secretaría 
remítasele el vínculo del expediente. 

 
3-. Con el fin de considerar el trámite de notificación aportado (archivo 

No.24.), alléguese la certificación de que trata la sentencia C-420 de 2020. 
 
4-. Visto el archivo No.26, se tiene a la demandada por notificada por 

conducta concluyente del mandamiento de pago, de conformidad con el artículo 301 
del C. G. del Proceso. 

 
Por secretaría, remítasele el link del expediente digital para que consulte el 

traslado y demás actuaciones, y ejerza el derecho de defensa dentro del término de 
ley. Contabilícese el mismo por secretaría. 

 
3-. De conformidad con lo regulado en el artículo 121 del C. G. del Proceso, 

se prorroga por seis (6) meses más el término del presente asunto, contado a partir 
del día 16 de marzo de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 31 

 

Hoy 14 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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